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1. Marco de Referencia

Con el objeto de dar congruencia Y transparencia a los actos del Instituto Hidalguense de Educacién,
con fecha 6 de septiembre de 2021, se publica el Decreto que modifica al que cred al Instituto
Hidalguense de Educacién Yy sus correspondientes modificaciones, Cuyo objeto es el de prestar y
administrar los servicios de educacion inicial, basica, incluyendo la indigena y la especial; asi como
la normal y demas para la formacién de Mmaestras y maestros: ademas de auxiliar, apoyary colaborar
con asistencia administrativa y financiera en la aplicacién de los recursos destinados a la educacién
en el Estado de Hidalgo.

Derivado de lo anterior, se realiza la publicacién del Estatuto Orgénico el 11 de abril de 2022 y la
validacion de la Estructura Organica el 19 del mismo mes y afo, complementando el marco
normativo administrativo de sustento para la elaboracién de los instrumentos de control Yy consulta
archivistica.

El Instituto Hidalguense de Educacién a través del Area Coordinadora de Archivos Yy en
cumplimiento a la planeacién archivistica conforme a lo dispuesto en la Ley de Archivos para el
Estado de Hidalgo, pretende garantizar la organizacién, valoracién, conservacién, preservaciéon y
administracién de sus archivos.

El Programa Anual de Desarrollo Archivistico del Instituto Hidalguense de Educacién, establece
acciones institucionales encaminadas al cumplimiento de la legislacién en materia archivistica,
mediante la aplicacién de criterios para regular la produccién, uso, organizacién Yy conservacién
documental en las unidades de correspondencia, archivos de tramite y archivo de concentracién, asi
como la elaboracién y aplicacién de los instrumentos de control y consulta archivistica, contando
con expedientes actualizados que sustenten Ia transparencia, rendicion de cuentas y proteccién de
datos personales.

2. Justificacién

Para dar seguimiento a este Programa Anual de Desarrollo Archivistico, en el Instituto, se
implementa el Sistema Institucional de Archivos para la coordinacién Y comunicacién con los
enlaces responsables de los archivos de tramite y/o con los representantes del Grupo
Interdisciplinario para propiciar un trabajo conjunto e integral en la clasificacion Y organizacién de
los archivos.

Con las acciones propuestas, a corto plazo, se integrardn los instrumentos de control y consulta
archivistica como herramientas de apoyo en la organizacién, conservaciéon y localizacién de los
documentos producidos o recibidos en las areas administrativas, de manera independiente a los de
la Secretaria de Educacién Publica que en afios anteriores concentraban la informacién de ambos
sujetos obligados.

A mediano plazo, se realizara la liberacién de espacios fisicos de conformidad con los procesos
archivisticos que deberan realizar las unidades administrativas, aplicando y observando lo dispuesto
en la legislacién aplicable.
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A largo plazo se consolidars el Sistema Institucional de Archivos del Instituto Hidalguense de
Educacién.

3. Beneficios Institucionales

Dar cumplimiento a la normatividad aplicable a los sujetos obligados en materia de archivos.
Contar con un Sistema Institucional de Archivos que asegure Ia organizacién, control y
actualizacién de los documentos archivisticos.

Establecer procesos sistematizados Y estandarizados que faciliten la localizacién de
informacién de forma expedita, propiciando la transparencia, rendicién de cuentas y
proteccién de datos personales.

Gestionar y obtener la validacién a cargo del Archivo General del Estado de los instrumentos
archivisticos del Instituto.

Asegurar la organizacién, conservacién Yy custodia de los archivos durante su ciclo vital.

4. Objetivo General

Implementar y mantener en operacién el Sistema Institucional de Archivos para garantizar la
organizacion, clasificacién, disposicién y preservacion de los archivos del Instituto Hidalguense de
Educacién, que permita cumplir con el marco normativo en la materia.

4.1 Objetivos especificos

Fomentar cultura institucional de gestion documental en el marco de Ia normatividad de
archivos entre los servidores publicos que tienen bajo su responsabilidad el manejo de
Informacion. _

Implementar précticas archivisticas que aseguren homogeneidad en los procesos
archivisticos del Instituto.

Establecer un Sistema Institucional de Archivos, mediante procesos, procedimientos y
criterios relacionados con Ia generacién, organizacion, administracién, reproduccién,
valoracién, conservacién y disposicién final de la informacién contenida en los archivos.
Atender las solicitudes de capacitacién y asesoria a los responsables y enlaces de archivo en
los procesos archivisticos del Instituto.

5. Planeacién

Con el propésito de cumplir con los objetivos especificos del PADA 2023, el Area Coordinadora de
Archivos contara con la participacién de los Responsables de los Archivos de Tramite y el respaldo
del Grupo Interdisciplinario.
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6. Cronograma

Renovacion GID y SIA, actualizacién de nombramientos aniaces
responsables de Archive de Tramite.

Sensibilizacién Titulares de Areas Generadoras
Construccitn do Linoa del Tiempo Juridica Administrativa,
< itacis delAres Coordinadora de Archivos.
Capacitacién de enlaces responsables de archive de tramite
Asesoria 8 los enlaces responsables de archivo de tramite
Revisién de instrumentos archivisticos prefiminares
| Correcciony complomento 96 observacionos derivadas de ia
revisién

gracién de instr hvisti
Transferoncia y/o baja documental
Reporte de avances
Asesaria en el Archivo General del Estads |
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7. Gestion de las comunicaciones

El Area Coordinadora de Archivos podra generar objetivos y politicas. (planeacién, informes,
capacitacién, programas y proyectos) y promoverd la comunicacién permanente con el Titular del
Instituto, el Grupo Interdisciplinario, los Responsables de Archivos de Tramite que integran el
Sistema Institucional de Archivos y las instancias externas con las que tenga relacién en materia de
transparencia y archivos, mediante el uso de medios fisicos y digitales que garanticen la
comunicacién interna y externa.

Los enlaces responsables de los Archivos de Tramite seran designados mediante oficio por los
Titulares de las areas generadoras para realizar tramites, elaborar y actualizar instrumentos,
presentar reportes e informes, solicitar cambios y actualizaciones, manteniendo la comunicacién
permanente con el Area Coordinadora de Archivos, a través de la Direccién de Calidad y Control
Interno Institucional y la Subdireccién de Archivos Y se encargaran de difundir y coordinar los
trabajos con el personal que produce los documentos en cada una de las unidades administrativas
que representan.

Los medios de comunicacién disponibles en el Instituto son: Correo electrénico, oficios y circulares,
comunicados, llamadas telefénicas, redes sociales y medios audiovisuales.

8. Reportes de avances

Con la finalidad de dar seguimiento a las actividades realizadas se elaborara un informe trimestral
de avances en el cumplimiento del PADA 2023,

9. Control de cambios

En caso necesario, este programa se podra modificar a solicitud de:
- Responsable del Area Coordinadora de Archivos,

* Responsable del Archivo de Concentracién.

+ Responsables de los Archivos de Tramite.

- Representantes del Grupo Interdisciplinario.

El responsable del Area Coordinadora de Archivos recibira la solicitud de cambio, para el analisis y
evaluacion del impacto que éste genere y podré formalizar o rechazar el cambio.

PADA 2023 4



¥ EDUCACION

‘“‘ INSTITUTO HIDALGUENSE
ﬁ r DE E!E;UCAGGN o

10. Administracién de Riesgos

alternativa de accién que disminuya la posibilidad de que sea obstaculizado el desarrollo y
cumplimiento del Programa Anual de Desarrollo Archivistico 2023.

Riesgos y acciones

1, Que exista negativa por parte de los Titulares para participar en los procesos de transferencia
primaria y bajas.

Accion de mitigacidn. Oficio indicando la normatividad vigente haciendo mencién a las
responsabilidades administrativas Yy sanciones a las que pueden ser acreedores.

2. Rotacién de personal desighado como Responsable de Archivo de Tramite.

Accién de mitigacion. Comunicacién constante con las Unidades Administrativas, notificacién por
escrito del cambio, solicitud de realizacién de la entrega-recepcion de los trabajos realizados en
materia de archivos y capacitacion del personal que asume la responsabilidad como enlace
Responsable de Archivo de Tramite.

3. No contar con el material necesario para la integracion de expedientes que seran incluidos en la
transferencia primaria.

Accidn de mitigacién. Que los Responsables de Archivo de Tramite soliciten con tiempo el material
necesario para todo el afio.

4.Que la Unidad administrativa no cuente con Titular al momento de Ia autorizacién de baja.

Accion de mitigacién, Solicitar al Archivo General del Estado autorizacién para que firme la
documentacién el servidor publico encargado del despacho.

5. Que no se cuente con Informacién de necesidades de las Unidades de Archivo de Tréamite y de
Concentracién.

Accién de mitigacion. Realizar visitas de inspeccién para verificar las instalaciones de los Archivos
de Tramite y de Concentracién,

6. Que no se cuente con personal que proporcione la informacién requerida.

Accién de mitigacion. Programar fecha estimada de entrega y contar con un margen de tiempo para
que, en caso de retraso, enviar alcance de cumplimiento.

Plan de Contingencia.

-Levantar un inventario de los recursos existentes para determinar las necesidades de personal,
herramientas, equipo, organizacion Y presupuesto requerido para hacer frente a las situaciones que
se presenten durante el periodo de emergencia, recuperacion y retorno a la normalidad.

-Designar a las personas que dirigiran las acciones previstas para hacer frente a la emergencia, la
recuperacion y el retorno a la normalidad.

‘Los extinguidores existentes, estén ubicados en lugares estratégicos, e instalados de manera
correcta.
-Sefalar claramente las rutas de evacuacién emergente.
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-Contar con una alarma de incendio para evitar mayores dafios a la documentacién resguardada y
poner en alerta al personal.

En cumplimiento a lo establecido en el Articulo 22 de Ia Ley de Archivos para el Estado de Hidalgo,
el presente Programa Anual de Desarrollo Archivistico PADA 2023, fue elaborado por el Area
Coordinadora de Archivos Y cuenta con el visto bueno del Titular del Instituto Hidalguense de

Educacién.
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